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Ministerio del Interior 

DECRETO LEY N- 1.994.—Por el cual se establece un 
Consejo de Estadística y un Secretariado para el 

mismo como base de unayreorganizacíón y coordi- 

nación de los servicios estadísticos y deroga la 

Ley N. 1492. 

Asunción, Junio 26 de 1940. 
CONSIDERANDO: 

1*’) Que la complejidad de los fenómenos sociales Y 
económicos en función de 10s problemas de orden 
institucional y administrativo requieren de parte 

del Estado métodos y procedimientos especiales 
que faciliten su ‘planteamiento, estudio y resolución. 

2a’) Que la Estadística es el método que mayores al- 

cances presta a los instrumentos de la acción del 

Estado en el cumplimiento de sus funciones. 
Si) Que la organización y funcionamiento de los orga- 

nismos estadísticos a disposición del Gobierno re- 

quieren una reorganización total sobre nuevas ba- 
ses y orientaciones conformes con las actuales 
exigencias impuestas a dicho servicio. 

49) Que por otra parte los (liversos servicios adminis- 
trativos en curso ‘de reorganización requieren me- 
didas reguladoras con comitantes, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

El Presidente de la República del Paraguay 

DECRETA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1“ Derógase las siguientes disposiciones le- 

gales: La Ley 1492 del 1‘: ‘de Octubre de 1935, el De» 
creto N. 19.295 del 8 de Enero de 1940, y el Inciso g) 
del Art. 1‘? del Decreto N. 10761 del 15 de Diciembre de 
1938, 

Art. 2° Créase un CONSEJO DE ESTADISTICA com- 
puesto de 1a siguiente manera: 
a’) Miembros efectivos y permanentes: los señores 

miembros del Comité Consultivo de la Presidencia 
de la República creado por Decreto N. 17.734 de fe- 

cha 17 de Octubre de 1939. 
b) Miembros Consultivos, los señores miembros titu- 

lares de los otros Departamentos de Estado, quie- 

nes a instancias del Consejo concurrirán conjunta 
o separamente, con voz y voto, por si, o ‘por medio 
de representantes que debidamente acreditaron pa- 

ra el efecto, a sus deliberaciones, en los asuntos de 
Estadística que pertenezcan a sus respectivos De- 
partamentos. 

Art. 3‘: Los Miembros del Consejo tanto efectivos co- 

mo consultivos actuaran en él con el pleno de los po- 
deres de que se hallen o pueden ser investidos ‘por Ley. 

Art. 4“ Son funciones del Consejo de Estadística: 
a) Ejercer jurisdicción sob1‘e todo trabajo estadístico, 

cualquiera sea su forma o sus fines y la dependen- 
cia gubernativa ejecutora. 

b) Determinará, proyectará. y dirigirá. la. ejecución de 
cualquier trabajo estadístico que tuviere por con- 
veniente. 

c) Aconsejar y ayudar en el ordenamiento y ejecución 
de todo trabajo estadístico actualmente ejecutado 
DOr las (listiutas unidades de Estadística de las di- 

versas reparticiones gubernamentales y Municipa- 
les, tanto en los aspectos científico y metodológico, 
cuanto en lo que a material, equipo y personal se 
1‘efie1‘e. 

d) Hacer un inventario General de los diversos traba- 
jos estadisticos actualmente ejecutados en las dis- 

tintas unidades de Estadísticas del Gobierno y Mu- 
nicipalidades, pudiendo formular recomendaciones 
con respecto a. su mejoramiento tanto a lo que al 
personal cuanto a métodos, sistemas y orden de tra- 
bajo, también como al uso y empleo de material y 
equipo necesario se refiere. 

c) Manejo y tratamiento de todo pedido de informa- 
ción estadística y correspondencia general, especial- 
mente todos aquellos que vienen de otros lugares 
que las dependencias gubernativas; cuidando con 

preferente atención que la garantía del secreto de 
las infcrnracioiics recibidas no sea divulgado en pcr- 
juicio del Estado ni de los pflrticulares interesados. 

f) La compilación y publicación periódica, por medio 
(le estados y cuadros comparativos, de todos los da- 
tos e informaciones concernientes a la estadística 
nacional on sus diversos ramos. 

Art. 5° Las funciones ejecutivas del Consejo do Es- 
tadística quedan encomendadas a una Direcciüu Gc- 
neral Ejecutiva de Estadística, compuesto del perso- 
nal, equipo y material que sera proveído por el l-‘re- 

supuesto General de Gastos de la Nación. 
Art. G0 ‘iLl Consejo de Estadística, integrado para cs- 

te caso, con su Director, queda facultado a dictar su 
propio reglamento interno y fijar los periodos de sus 
reuniones ordinarias y extraordinarias. 

Art. 7" El Consejo de Estadística, por intermedio de 
la Dirección se reserva además todas las funciones es- 

tadísticas no especificanlente otorgadas por el mismo 
a las diversas entidades estadísticas gubernamentales 
o mnniciilatles. 

Art. S4 El Concejo de Estadística queda facultado a 
comisiona)‘ al interior ante todas las dependencias pu- 
blicas o entidades particulares, funcionarios de la Di- 
rección, para organizar o ejecutar los trabajos de es- 
tadística que ¿tetcrmintlrc cl Consejo. 
Art 9" El Consejo de Estadística y su Dirección go- 

zarán de franquicias telegráficas cn cl interior de la 
República para las comunicaciones (lo carácter oficial 
relacionadas con sus gestiones. 

Art. 10. Las diversas tinidatles estadísticas estarán 
obligadas: 
a) a requerir las directivas y ayuda del Consejo de 

Estadística referente a la estructura, planes, méto- 
dos y ejecución de sus trabajos. 

b) a someter todos los‘ formularios estadísticos e1n- 
pleados por las entidades estndíticus citadas u la 
aprobación del Consejo de Estadística. 

c) Toda estadística preparada para la jmblicación, cual- 
quiera sea su forma, estara sujeta a la aprobación 
previa del Consejo de Estadística. 

Art. 11. En el proceso de oonlpilución de trabajo de 
estadística debidamente autorizados por el Consejo, la 
DÏYEUCÍÓII flucda facultada a solicitar la cooperación dc 
toda entidad pública o privada de cualquier carácter. 
Si en el cumplimiento de esta función la Dirección cu- 
contrare atlecnte o (lifictiltada esta‘ cooperación cual- 
quiera sea el motivo adncido, referirá. cl asunto a la 
consideración del Consejo el que exaniinatlo el caso y 
si hallare injustificada la resistencia, podrá llamar a 
su seno a los Directores, Jefes de Departamento o Sec- 
ción, Administradores, Gerentes, Factores o Encarga- 
dos de la entidad pública c privada la referencia‘y le 
tomara declaración. Si de esta se desprendiere que los 
motivos de la resistencia no se hallan justificados fren- 
te a las finalidades de la investigación estadística en 
cuestión, cl Consejo podrá exigir bajo compulsión las 
penalidades establecidas pür cl fuero común para los 
que dosacatan a los funcionarios públicos, en el cum- 
plimiento dc sus funciones, la presentación de papeles, 
correspondencias, archivos, estados o cualquiera otra 
referencia documentada sobre la información solicita- 
da o (lenegada. 

Art. 12. Queda terminantemente prohibido, bajo la 
sanción impuesta por el Art. 47, Inc. d) de la Ley 
N. 1.506 del Iduilcionario Público, la publicación revela- 
ción, divulgación y otro cualquier uso indebido que se 
hiciere o intentare hacer de las informaciones referen- 
tes a operaciones comerciales individualizados, o firmas 
comerciales individualizadas. Se exceptúa únicamente 
la publicidad de este tipo de información cuando ésta sc 
efectúo con aquiescencia del interesado, o cuando una 
decisión mayoritaria de los miembros del Consejo pre- 
sente al acto declare la. utilidad pública de ‘dicha infor- 
mación.

, 

Art. 13. La Dirección General se compondrá del si- 

guicnte personal permanente: 
1) Director General. 
2) Un Secretario. 
3) Cuatro auxiliares de primera clase, debiendo uno
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de ellos poseer un mínimuii de dos de los princi- 

pales idiomas extranjeros Llsadus cn el comercio y 

actuar como traductor siendo en este caso su car- 

go de carácter profesional; debe, además, ser GOlÏl‘ . 

petente en el manejo de sistemas modernos de ar- 

chivo. 

4) Tres auxiliares de segunda clase, debiendo uno de 

ellos hallarse capacitado para el debido manejo de 

lnímeógrafo, multigrapli, duplicadores y otros me- 

dios mecánicos de reproducción escrita. 

5) Dos ilactilo-estenógrafos. 

6) Un auxiliar dactilógrafo. 

7) Otros empleados que el Consejo autorice con carac- 

ter temporal o que con el mismo carácter fueren 

comisionados a prestar su servicio en dicha. Oficina. 

B) Las designaciones de este personal se liara en De- 

creto iniciado en el Ministerio de Hacienda. 

Art. 14. El Director es el encargado de poner en eje- 

cución, las resoluciones que en el tal carácter y fuer- 

za dictara cl Consejo de Estadística, teniendo además 
las siguientes funciones: 

a) preparación de un plan general de ordenación y dis- 

tribución (le 10s trabajos estadísticos en las distin- 

tas unidades estadísticas’ gnbernativas y municipa- 

les. ’ 

b) preparación de recomendaciones sobre métodos de 

trabajo y de ejecución [lo los mismos que serán so- 

metidos a consideración del Consejo. Este plan se- 

ra revisado anualmente. 
Art. 15. A los efectos del servicio de su Presupuesto, 

la Dirección General dc Estadística (lependera ‘del Mi- 

nisterio de Hacienda. 
Art. 1G. Los muebles, útiles, archivos, corresponden‘ 

cias. biblioteca y demás enseres de la extinta Dirección 
General «lo Estadística serán transferidos a la Direc- 

ción, el que sc liara cargo de los mismos, con las for- 

malidades de la ley. 

Art. 17. Ooinuníquesc, publiquese y dése al Registro 

Oficial. 

N. 333. 
Firmado: JOSE F. ESTlGARRlBlA 

r i Justo Pastor Benltez 

>> Alejandro Marln Iglesias 

>> E. Torreani Viera 
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» F. Esqulies 

o Pablo M. lnsfrán 

» H. Morínigo ‘M. 
>> Ricardo Odriosola 


